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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Seeretuioa reciban 
los números del BOLKTÍH que correspondan si dis
trito, disponürap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donae permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para sn encua
demación, que deberá verificarse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas &<) céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 20 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimitimo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Quata dol día N da Agosto) 

PBESIDENCU 

.r-i?L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
goste (Q. D. G.) y Augusta Real 
F -mi l i a c o n t i n ú a n sin covedsd en 
ID importante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

OBRAS PÚBLICAS 

Eppnpiacionu 

Par providencia de este dia y on 
v i r t ud de no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necegidad de ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada un los BOLETINES OFI
CIALES de 3 y a de Julio ú l t imo , c u 
ya expropiación es indispensable pa
ra la cons t rucc ión del trozo 1.* de la 
carretera de tercer orden de La Pola 

• de Cordón á San Pedro de los Bu
rros, t é rmino umnicipa! de La Pola 
de Gordóu; debiendo los propietarios 
á quienes la misrna afecta designar 
el perito que haya de representarles 
en las opeiucioi.es (<e medición y 
tasa, en el que cuocu r r i r án precisa
mente a lguüns de los requisitos que 
determinan !<« a r t í cu los 21 de la 
ley y 32 del Reglamento de expro
piación forzosa vigente ; y previ
niendo ú los interesados que de no 
concurrir en el t é r m i n o de echo dias 
ú hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman coa el de 
la Adminis t rac ión . 

León i> de Agosto de 1899. 
El aobWDador tDUrino. 
J a n M . VMrca 

DON J U A N M. FLÓRBZ, 
OOBERNADuE CIVIL INTERINO DE ESTA , 

PE'JVINCIA. j 

Hago saber: Que por D. Francisco \ 
Gut ié r rez F e r n á n d e z , en represen-
tacióu de varios vecinos de los pue- j 
blos de Beullera y Otero le las Due- ; 
fias se ha presentado en este Gobier
no nueva solicitud, haciendo cons
tar se subsane el error cometido en 
la de 12 de JUDÍO ú l t imo , puesto que , 
en logar de consignar cuarenta l i - ! 
tros de agua por segundo, que son j 
los que desean derivar del r io Luna ) 
los expresados vecinos con destino 
al riego de varias fincas, situadas 
en los t é r m i n o s de dichos pueblos é 
incluidas bajo los nombres genera
les de la Barca, Soto y Vegapeque- ; 
9a, e s t ampó c u a t r o ; y habiendo ! 
accedido ó ello he acordado para ; 
deshacer el indicado error material 
anunciarlo nuevamente al públ ico, 
concediendo el plazo de treinta dias 
para que los que se crean perjudi-
cadi"? hagan las reclamaciones que 
estimen convenientes. ! 

León 8 de Agosto de 1899. j 

J a n M . V U r a 
« ; 

Hago saber: Que por D. Segundo i 
Lorenzo Alvaro/., vecino de Salas de 
la Ribera se ha presentado en este 
Gobierno una solicitud pidiendo la 
concesión de treinta l i tros de agua 
por segundo del rio S i l para regar 
unos terrenos que posee en el té rmi -
no municipal de Puente de Domin
go Flórez, haciendo la der ivac ión 
por medio de un cauce descubierto 
que tomará dicho caudal de la presa 
que habrá de emplazarse en el rio 
S i l , en t é r m i n o del citado Salas de 

¡ la Ribera; a c o m p a ñ a n d o el proyecto 
, que se halla de manifiesto al público 
] por t é r m i n o de treinta dias en la Je

fatura dn Obras públ icas de esta 
provincia, para que los que se crean 

perjudicados hagau las reclamacio
nes convenientes. 

León 8 de Agosto do 1899. 
J a . a 1E. VUres 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Remitido el expediente de lus elec
ciones de Concejales verificadas en 
el Ayuntamiento de Villademor de 
la Vega en 9 de Julio ú l t i m o : 

Resultando que en la Junta de es
crut in io general verificado en 13 de 
dicho mes fueron proclamados Con
cejales por el distr i to primero don 
Emil io Fe rnández Pé rez , D . Juan 
Prieto Casado, D. Ramón Garzo Do
m í n g u e z y D. Balbino Baza Alonso, 
y por el segundo D. Andrés Pérez 
Alonso y D. Cecilio López Mufi iz : 

Resultando que por D. Balbino 
Baza y otros electores se p ro tes tó 
anto el Ayuntamiento de la capaci
dad legal de los Concejales electos 
D. Andrés Pérez Alonso, D. Cecilio 
López Muníz y D. Emil io Fe rnández 
Pérez , el primero por estar ejercien
do el cargo de Fiscal municipal y los 
siguientes por ser deudores á los 
fondos municipales como herederos 
de D. Laureano López Villán, Depo
sitario que fué en los a ñ o s de 1871 y 
72 al 74-75: ^ 

Resultando que al expediente se • 
une cert if icación expedida por el Se- j 
cretario del Ayuntamiento,en la que 
se hace constar que D. Laureano 
López, Recaudador que fué de fon
dos municipales en el año de 1873 y 
74, es deudor A los mismos por a l 
cance en las cuentas de dicho año 
de la suma de 187 pesetas 60 cén -
timos: 

Resultando que oídos los interesa
dos defienden su capacidad legal, 
fundándose el D . Andrés Pérez en 
que ha renunciado el cargo de Fiscal 

municipal y por consiguiente no 
existe la incapacidad supuesta, y 
D.Cecilin López y D. Emil io F e r n á n 
dez, en que D. Laureano I.ópe:: no 
adeudaba ?uma alyu a á \ot> fondos 
municipales ni se les ha reclamado 
ninguna cantidad por ta l deuda en 
el trascurso del a ñ o 1873 -71 hasta la 
fecha por resultado de las cueutas 
de recaudac ión ni por otro concepto: 

Considerando que la incapacidad 
legal supuesta en el Concejal pro
clamado D. Andrés Pérez , no existe 
por el hecha do dasempeñar el car
go de Fiscal municipal y si sólo ha
bla incompatibil idad en el desem
peño de ambos cargos, habiendo 
és t a desaparecido desde el momento 
en que el elegido r e n u n c i ó el de 
Fiscal municipal para optar por el 
de Concejal: 

Considerando que auc cuando los 
Concejales proclamados D. Cecilio 
López y D. Emilio F e r n á n d e z fue
sen deudores en concepto de here
deros del Recaudador D. Laureano 
López , como quiera que no resulta 
de los antecedentes que contra ellos 
se haya expedido apremio n i sean 
deudores morosos notificados, es i n 
dudable que no se hallan compren
didos en el caso 6.° del art . 49 de la 
ley Municipal , e s t i Comis ión, en se
sión del día de ayer acordó declarar 
con capacidad legal para ser Conce
jales á los proclamados por la Junta 
de escrutinio de Villademor de la 
Vega D. Andrés Pérez , D. Cecilio 
López y D. Emil io F e r n á n d e z : 

Y disponiendo el art . 6.° del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLBTN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto din, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede c u m -



plimentada dicha disposición legal , 
asi como la notif icseión en forma i 
los interesados; ad r i r t iéodoles e l de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é r m i n o de 
diez d í a s , con arreglo al ar t , 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde 6 V . g . muchos a ñ o s . 
León & de Agosto de 1890.—El V i 
cepresidente, Ventera Bello.—El Se
cretario, P. A . . Antottio del Poto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta p rov io -

cia. 

H e o r e t a r i a . — S u m l n l a t r o s . 

Jfce de Julio de \899 
Precios que la Comisión provinc ia l 

y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de sumioistros 
mili tares que hayan sido f ac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artintlo» de t u m i n ú l m , 
cm reducción a l rietema métrico m 

I U ejuivaleneia en raeionet. 

Ptu . CM 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos 0 39 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos C 90 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 32 

l i t r o de aceite 1 21 
Quin ta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 05 
Quintal m é t r i c o de l e ü a . . . . 3 86 
L i t r o de vino 0 36 
Ki logramo de carne de vaca. 1 1 1 
Ki logramo de carne de car 

nero 0 80 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los misinos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 4.° de la Real o r 
den- circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 24 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León á 5 de Agosto de 1889.— 
E l Vicepresidente, Ventura Bello — 
P. A . de la C. P.: El Secretario, 
P. A . , Antonio del Pozo. 

OFICINAS Db HACTENOA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA FROV1KC1A DE LgÓN 

Durante los d ías del 10 al 31 del 
corriente mes se verif icará eu esta 
capital la cobranza á domicilio de 
las coiitribuciones te r r i to r ia l é i n 
dustrial por el primer trimestre del 
actual a0o económico , y del 1.* a l 
10 de Septiembre p r ó l i m o p o d r i ó 
satisfacer dicho trimestre «n la of i 
cina recaudatoria. Rúa, 36, aquellos 
que no lo hubiesen eteetnado en e l 
primer plazo voluntario. 

León 8 de Agosto de 1899 —Pas
cual Sierra. 
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AYÜNTAMIKNTOS 

B £ 

A Icaldia cotulitucionalde 
L l a m a de la Ribera 

Se hallan terminados y expuestos 
•1 público por el t é rmino de ocho 
dias, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terr i torial por rús t i ca 
y pecuaria y el de uibana, padrón 
de cédu l a s personales y matr icula 
de subsidio industrial , correspon
dientes a l ejercicio económico i e 
1899 á 1900; durante cuyo plazo los 
contribuyentes de este Municipio 
podrAn hacer c u á n t a s reclamaciones 
juzguen oportunas referentes á d i 
chos documentos; pasado el cual no 
ser in atendidas. 

Llamas de la Ribera 26 de Julio 
de 1899.—El Alcalde. Hilario S n í -
rez. 

Alcaidía conetitucional i e 
Valterde del Canino 

S e g ú n me participa Agapi to N i 
co lás , vecino de esta localidad, en e l 
día de ayer se a u s e n t ó de su casa su 
cufiado Luis UarcU Santos, igno-
l indose au paradero. 

Se ruega i las autoridades del. 
ponto donde resida, procedan 4 su 
captura, poniéndole ¿ mi disposi
c ión . 

Valverde del Camino 2 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Sebas t ián P é 
rez.-

Seiíai deleitado individuo 
Edad 19 afioa, estatura regular, 

pelo rojo, ojos gar ios , barba l a m p i 
ñ a , cara larga, color rojo; viste b lu
sa azul rayada, panta lón de tela os
curo, remontada, boina azul y calza 
zapatillas azules. 
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Alcaldía conetitucional de 
:, MalallaM 

Se hallan confeccionados y ex
puestos a l públ ica por espacio de 
ocho dias en la Secretaria de este 
A y u n t a m i e n t o les repartimientos 
de rús t i ca y pecuaria y de fincas u r 
banas para el corriente ejercicio, á 
fin de que loa contribuyentes, tan
to veciuos como forasteros puedan 
examinarles y presentaren dicho 
plazo las reclamaciones de agravios 
que en ellos notaren; pues pasados 
los cuales no serán oídas por m u y 
justas y legitimas que fueren las pre
sentadas. 

Uatallana 3 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conttUucional de 
Al i ja de los Melonet 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento del corriente ejer-



ciclo de consumo*, alcoholes y sal, 
4 fio de que ios contribuyentes pue
dan examioar BUS cuotas y hacer las 
reclamaciones que c r e a n conve
nientes contra los mismos; pasado 
el cual no se rá oidu ninguna qne se 
presente. 

Alija de los Melones á b de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Cayetano Ru
bio. 

Alcaldía emtUlueional ib 
Noceda 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho diasen 
la Secretaria de esta Corporación e l 
reparto de aibi tr iog extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 

• el presupuesto ordinario, y 1.500 pe
setas qne se' cone ign»n en e l ex
t raordinar io p»fa gastos de cons
t rucc ión de una nueva casa A y u n 
tamiento, donde los contribuyentes 
pueden examinarlo y presentar con
t r a el mismo las reclamaciones qne 
crean justas; pasado que sea dicho 

: p ías» no s e r á n atendidas. 

Noceda 5 de Agosto de 181>9.~E1 
Alcalde, Constantino Rodrigue!. 

Alcaldia contHtucionai de 
Cebtnico 

Formado el repartimiento de con
sumos y arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento del aflo de 1899 á 
1900, se halla expuesto a l públ ico 
por t é r m i n o de echo diss en la Se
cretaria r e s p e c t i v a , á fin deque d u 
rante los cuales puedan formularse 
las reclamaciones oportunas; trsns 
cur t ido este plazo no serán atendidas 

Cebanico & de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Francisco Garc ía . 

Alcaldía conttitucioMl de 
Camponaraya 

Se halle expuesto por t é r m i n o de 
ocho diiis en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de rús t i ca 
y pecuaria para e l presente ejerci
cio, ¿ fin de que los contribuyentes 
comprendidos eu el mismo puedan 
reclamar sobre apl icación de cuotag 
y recargos ó errores que pudieran 
contener; advertidos de qne pasa
do el plazo de exposición no serán 
oidos. 

Camponaraya 2 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Francisco Méndez. 

Alcaldía coiuMucional de 
Vegamián 

Hal lándose confeccionado et re
partimiento de consumos y sus re
cargos de este Ayuntamiento para 
el aflo económico de 1899 á 1900, 
queda expuesto a l público durante 
«1 plazo de ocho días hábiles en la 
Secretaria municipal , á fin de que 

pueda ser examinado por todos los 
contribuyentes en él comprendidos, 
presentando M efecto las reclama
ciones que estimen pertinentes; pues 
pasado dicho plazo no se r án o í d a s . 

Vegamián 2 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, tíuillermo de Caso. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E l Sr. D . Modesto P u r ó n , Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la de Valma-
seda y su partido, ha acordado en 
providencia de este dia c i tar por me
dio da la presente, qne se i n s e r t a r á 
eo los Soletine» o/lcialet de esta pro
v inc ia . Burgos, León y Falencia, á 
loe procesados Gregorio Gallina M i 
guel y Natalio Trueba l a so , para 
que en el t é r m i n o de diez d ías com
parezcan ante este Juzgado á fin de 
requerirles, para que manifiesten si 
se conforman con las penas qne les 
pide el Ministerio fiscal eo la causa 
que se les sigue por sus t racc ión de 
l ingote de hierro; bajo apercibimien
to de que si no comparecen les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

A los fines indicados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 2 
de Agosto de 1899.—El Actuario, 
J o s é I tur tnendi . 

D.Mariano Alvarez González , Jaez 
munic ipal suplente del bienio a n 
terior, en funciones de Juez de es
ta ciudad-
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades á que fueron conde
nados O. Diego Robles, vecino de 
Santa Olaja de Eslonza y D. Lorenzo 
Kodiiguez, vecino de Vi l l a rmún , en 
ju ic io verbal c i v i l que les p romovió 
D. Felipe Mart ínez Llamazares, apo
derado de D. Miguel É g u i a g a r a y 
sobre pago de ciento sesenta y ocbo 
pesetas, intereses y dietas, se sacan 
4 públ ica subasta, como propios de 
Diego Robles, los bienes siguientes: 

t.* E l fruto pendiente de 
una v i f l a , al Sotaruelo, de 
una hemina; cuyo fruto no 
tiene valor por haberse ape
dreado.. » 

2. " E l froto pendiente de 
otra vi ¡la, en t é rmino de Val 
de San Pedro, que no tiene 
valor por la misma causa.. . > » 

3. " Una tierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio del Pradillo, 
de dos heminas: l inda O., 
tierra deFranc i scoGonzá tez ; 
M . , camino; P . y N. ,camino 
del Pradillo; tasada en 25 > 

El fruto de cuatro hemi
nas de cebada; en 6 • 

4. * Otra t ierra, ea dicho 
t é r m i n o y sitio de las eras de 

Vi l l a rmún , de dos celemi
nes: linda O., camino; M . y 
P., terreno concejil , y N . , 
con t ierra de J e rón imo H i 
dalgo; en 10 i 

El fruto de dos heminas 
de cebada; en 3 i 

5. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io del Lotero, 
de dos heminas: linda O., 
camino de las v i ñ a s ; M . , t i e 
r ra de ti. Lamberto Janet; 
P., tierra de Román F e r n á n 
dez, y N . , Cruz Alvarez; en 30 

E l fruto de seis heminas 
de t r igo ; en 20 < 

6. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de la Carre
ra , de una hemina: linda O. , 
t ierra de Juan Gallego; M . , 
camino real; P., t ierra de 
Joaqu ín Yugueros, y N . , ¡ l a 
gar concejil,- en 20 

E l fruto de tres heminas 
de t r i go ; e n . . . . 10 

7. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio de Val de Es
cobero, de una hemina: l i n 
da O. , ilagar de concejo; M . , 
t ierra de José Urdía les ; P. y 
M . , cumbre y t ierra de A n 
ge l López ; eu 17 

Él fruto de una fanega de 
t r i go ; e n . . ; . . . 10 
. 8* Otra t ierra, en dicho 
t é ro i ioo y si t io de Valdes-
mande, cabida de media fa
nega: linda 0. ,carcat ia! ;M., 
J o s é Urdíales ; P., camino, y 
N . , r ibón; e n . . . . . . . . . . . . . . 15 

E l fruto de dos heminas de 
cebada; eo 3 

9. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io de Valdevie-
jas, de inedia fanega: l inda 

. O., ejido y camino de V i l l i -
mer; M . , t ierra de Manuel 
Mar t ínez ; P. y N . , r ibón; eo 13 

10. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , en las Matas, de 

. cuatro h e m i n a s : linda O. , 
| careaba!; M . , t ierra de Joa-
! q u í n Yugueros y Cruz Alva-
| res; P-. Coime de Castro, y 
; N . , Lorenzo R o d r í g u e z y Ro-
, m á n Fe rnández ; en 50 
| E i fruto de diez heminas 
i de t r igo ; en 30 
i 11. Otra t ierra, en dicho 

t é r m i n o , á las Matas, de una 
fanega: linda O., camino de 
las Matas; M . , herederos de 
Manuel Barbado; P., Marro-
sera, y Norte , Román Fer
n á n d e z ; eo 35 

E l fruto de siete hemi
nas de t r i go ; en 20 

12. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i c o y sitio de la Lavia-

da, de una hemina: l inda O., 
Juan Alvarez; 11., r ibói. ; P., 
t ierra de Lorenzo Rodr íguez , 
y N . , río Moro; en 15 a 

13. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y si t io de la ante
rior, de una hemina: linda O., 
Lorenzo Rodr íguez ; M . , l i n 
dero; P., tierrade Román Fer
n á n d e z , y N . , rio Moro; en 15 » 

14. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sit io del Ontanal, 
de una hemina: linda O. , 
Manuel Barbado; M . , r ibón ; 
P., Domingo Cigales, y N . , 
r io Moro; en 10 » 

E l fruto de una fanega de 
t r i g o ; eu 10 > 

15. Otra t ierra . en dicho 
t é r m i n o y sitio de la bajera 
de la era: linda O., madriz 
y t ierra de Cosme de Castro; • 
M.t r ibón y v i3a de J o s é 
Urd ía les ; P., t ierra de Juan 
Gallego, y N . , pasto boyal, 
tín cinco heminas; en 15 • 

E l fruto de tres heminas 
de cebada; en 4 50 

16. Otra t ierra , en dicho 
t é r m i n o y si t io, camino de 
las v i ñ a s , de media fanega: 
linda O . , camino; M . , Salva
dor R o d r í g u e z , y N . , here
deros de Juan Nico lás ; e n . . 12 • 

E l fruto de seis herniosa 
de centeno; eo 12 > 

17. Otra t ierra, en d i 
cho t é r m i n o y si t io d é l a s 
eras d é abajo: linda O.. Joa
q u í n Yugueros; M . , Juan A l 
varez; P., Basilio Alvarez, 
de dos celemines; e n . . . . . . 30 » 

E l fruto de cuatro hemi
nas de cebada; eo 10 > 

18. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y si t io de Cuesto-
Gallego, ó mejor dicho e l 
fruto pendiente en la mis
ma; en 10 > 

19. El f ru tode t r igo pen
diente en una t ierra, de una 
hemina, en dicho t é r m i n o y 
sitio de Cardillo; en 10 >• 

20. E l fruto pendiente de 
uu a l iñar , eu dicho t é r m i n o 

: y sit io, de una hemina; en . . 4 > 
; 2 1 . Una t ie r ra , en d i 

cho t é r m i n o y sitio del Por
t i l l o , de una hemina: linda 
O., Lorenzo Rodr íguez ; M . , 
ejido;jP.. t ierra de Salvador 
R o d r í g u e z , y N . , pradera 
concejil; en 12 * 

22. E l fruto de t r igo de 
un prado en dicho t é r m i n o 
y sitio de Campano, de cua
t ro heminas: linda O. , prado 
de Joan Gallego; M . , pasto 
boyal ; P., Juan Alvarez, y 



N . , camino real, consisten
te en t reinta y seis bemi-
nas;eD 117 » 

El remate t e n d r á lugar solamente 
en la sal* de audiencia de este Juz
gado el dia diecipéis de los corrien
tes, á las once de la m a ñ a n a ; no ad
mi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y debiendo los licitadores con
signar previamente el dieü por cien
to de dicha tasac ión para tomar par
te en la subosta. No constan títulos 
de los inmoebles. 

Dado en León ú siete de Agosto 
de m i l ochocientos noventa y nue
ve.—Mariano Alvarez Gonzá lez .— 
Ante m i , Enrique Zotes. 

Juagado municipal de 
Joarilla 

Hal lándose v a r a r t e la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , la cual se ha de proveer 
conforme & ¡o disirueRto en la ley 
o rgán i ca del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abri l de 1871, los 
que aspiren á doseuipeSar este car
go pueden presentar sus solicitudes 
ante el Sr. Juez municipal durante 
los quince ( IU ' .B siguientes al de la 
inserc ión de esta vacante en el BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Joarilla 2 de Agosto de 1889.—Él 
Juez munic ipa l , Maonel F e r n á n d e z . 

ANUNCIOS OFICIALES 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A 
DE SALAMANCA 

Junta de los Colegios universitarios 

Habiendo de proveerse por oposi
ción dos becas pera la facultad de 
Teológía , dos para la de Filosofía y 
Letras, tres para la de Ciencias, sec
ción de Fís ico-Químicas , y dos para 
la de Medicina, pertenecientes á los 
antiguos Colegios mayores y á la 
Ins t i tuc ión en CIIIIÍLI de los univer
sitarios de esta ciudad, los j ó v e n e s 
que deseen optar & ellas d i r ig i rán 
sus solicitudes documentados á la 
Presidencia de esta Junta, dentro 
del t é r m i n o de un mes, á contar 
desde la pu blicoción en la Baceta de 
Madrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se i n se r t a r á 
t a m b i é n en los Boklinet oficiales de 
las p r o v i u m s . 

Los ejercicios da r án principio en 
esta Universidad el dia 18 de Sep 
t iembre próx imo venidero, á la hora 
y en el I tca l que se anunc ia rán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los inismus y los pr inc i 
pales derechos y obligaciones de los 

que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los a r t í cu lo s del Re
glamento de la Ins t i tuc ión que i 
c o n t i n u a c i ó o se copian: 

Ar t ícu lo 3.* Las pensiones de los 
Colegios s e r án exclusivamente para 
las carreras universitarias que deter
minen sos fundaciones, y para los 
estudios de segunda enseBanza que 
preparan á las mismas; y tanto és tos 
como aqué l las se s e g u i r á n precisa
mente el . Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico en 
'os Establecimientos de enseBanza 
de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. * Ser espaBol, hijo leg i t imo, 
ca tó l ico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. * Ser Bachiller con nota de to-
irestlictle en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección á que corresponda 
la beca, y no tener neta a lguna de 
euepento en ninguna de las de se
gunda enseBanza. A los aspirantes 
á las becas de Teologia que hubieren 
hecho en Seminario los aludidos es
tudios, oo se les e x i g i r á el grado de 
Bachiller; pero debe rán tener una 
tercera parte de notas de aurititei-
mttt y n inguna de tuepenm en los 
propios estudios. 

A i t . 14. Los ejercicios de oposi
ción s e r á n tres: 

El primero cons is t i rá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
A la suerte de cada una de las aeig-
tnras de la segunda enseBanza, co
rrespondientes á la sección respec
t i v a . 

El segundo, en desarrollar por es
cr i to , sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda ensi fianza, que será el mis- ! 
mo para todos los opositores de la 1 
s ecc ión ; y * 

El tercero, en verificar, por escri- ; 
to t ambién y con aislamiento de dos ' 
horas, un ejercicio p rác t i co , ennsis- , 
tente en una t raducc ión de la t ín para 
los opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspon
dientes A la de Ciencias p?ra loa opo • 
sitores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
t r ibu i r án los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones mutua 
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio trreero se permi t i 
r á á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se p roporc ionarán 
á los de Ciencias los ú t i l e s , i n s t ru 
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

La fortnacióu de programas, du 
ración de los actos y c a r á c t e r en ge 
neral de todos los ejeicicios, queda

rán en cada caso i la prudente dis
crec ión del Tr ibunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de ins t rucc ión en que se supone 
á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores se rán calificados primera
mente por su mér i to absoluto para 
la aprobac ión ó reprobación de loa 
mismos,y luego por el m é r i t o r e l a t i 
vo entre los aprobados, formándose 
a l efecto en cada sección una lista 
numerada. 

A r t . 17. Las becas r ecae rán pre
cisamente en los que ocupen los 
primeros n ú m e r o s de estas listasen 
relación con las vacantes, y si a l 
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de ella, s e rá llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado !a vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados oo se hallare ma
triculado en la facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen 
las oposiciones no fuese y a háb i l 
para hacerlo, se le r e s e r v a r á la beca 
h i s t a el curso siguiente. Fuera de 
este caso, e l agraciado que en el p la
zo de cuarenta y cinco días oo se 
presentase á tomar posesión de su 
beca, sin haber obtenido p ró r roga 
para ello, se e n t e n d e r á que la re
nuncia. 

A r t . 18. Para entrar en posesión ! 
de las becas de los Colegios mayores i 
es condic ión precisa hallarse ma- '; 
tnculado en la facultad correspon- ; 
diente; y si és ta existiese en la U u i -
versidad de Salamanca, hacer en 
ella la matricula, ó trasladarla antes 
de la poses ión . 

A r t . 33. Los becarios de los Co
legios mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: 

1. ° El do disfrutar la pens ión 
asignada á las becas en genera' 
(actualmente es de dos pesetas dia
rias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la licenciatura 
en la facultad que cursen, con su
jec ión á lo que se prescribe en el ar
t icu lo 7.° 

2. * E l de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t i tu lo de licenciado 
en la facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedic ión y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de soirua • 
tiente, y hubieren ganado con igua l 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3. * E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses do curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la U n i 
versidad central, si , a d e m á s de ha 
llarse en el caso anterior, prueban 

tener conocimientos del i d i o m a 
francés y de otra lengua v i v a . 

4. ° E l de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t i tu lo de Doctor en 
igua l forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de toirtta-
liente en las asignaturas de este pe
riodo y «n los ejercicios del grado; y 

5. * E l de ser subvencionados con 
la suma de cuatro m i l pesetas para 
hacer un viaje científico ai ex t ran
je ro , cuya durac ión no baje de un 
afio cuando hayan obtenido el t i t u lo 
de Doctor, s e g ú n el caso anterior, 
y prueben, a a e m á s , tener conoci
miento suficiente del idioma del país 
A donde pretendan i r para hacer el 
viaje con provecho. 

A r t . 3 1 . Las obligaciones de loa 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2. ' Asistir puntualmente ;¡ sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. * Examicarse de las asignatu
ras de su matricula en los ordinarios 
de Junio. 

4. * Verificar sus grades dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de c;.da periodo. 

5. * Demostrar, en le forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todnp los beca r ios ' r é s í -
dentes en Salamanca presen ta rán en 
la Secretaria de la Ins t i t uc ión , den
t ro de les primeros quince dias del 
mes de Octubre, las matriculas de 
las asignaturas que les correspon
diere cursar en el «So. Los residen
tes fuera ac red i t a rán por medio de 
certificado la misma circunstancia, 
no inc luyéndose en nómina ni á 
unos n i ¡1 otros mientras así no lo 
verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de ja rán , asimismo, 
en la Secretaria üe la In s t i t uc ión , 
oo ta del domicil io en que habiten, y 
podráu ser obligados á cambiarle, si 
no vivieren con so familia, cuando 

. asi lo crea oportuno la autoridad 
encargada de v ig i la r inmediata
mente su conducta. 

Salamanca 39 de Julio de 1899. 
— E l Vicerrector de la Universidad, 
Vicepresidente, Ramón Segovia.— 
E l Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta. 
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